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CONSIDERANDO:

ílue. el artrculo 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe:"Art. 350.- El sistema de educación superior
tiene como finalidad la formación académica Vprofesional con visión cientrfica Vhumanista: la investigación cientlfica V
tecnológica; la innovación. promoción. desarrollo VdUusión de los saberes Vlas culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del pars. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

llue, el articulo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Ar\. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades Vescuelas politécnicas autonomra académica.administrativa. financiera Vorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo Vlos principios establecidos en la Constitución. L..l";

llue. el Art. 13 reformado de Lev Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Art. 13.- Funciones del Sistema de
Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: "(...) e) Formar académicos. cientlficos V
profesionales responsables. éticos Vsolidarios. comprometidos con la sociedad. debidamente preparados en todos los
campos del conocimiento. para que sean capaces de generar Vaplicar sus conocimientos Vmétodos cientlficos. asr como
la creación Vpromoción cultural Vartrstica; (...)";

Que. el artrculo 17 reformado de la Lev Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomra responsable.- El Estado reconoce a las universidades V escuelas politécnicas autonomra académica.
administrativa. financiera V orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el
ejercicio de autonomra responsable. las universidades Vescuelas politécn leas mantendrán relaciones de reciprocidad V
cooperación entre ellas Vde éstas con el Estado V la sociedad: además observarán los principios de justicia. equidad.
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social yrendición de cuentas.Se reconoce Vgarantiza la naturaleza
jurrdica propia yla especificidad de todas las universidades Vescuelas politécnicas,";

Que. el artrculo 18 de la Lev Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Ar\. lB.- Ejercicio de la autonomra
responsable.- La autonomfa responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: (...) e) La libertad
para gestionar sus procesos internos: L)":

Ilue. el artrculo 48 reformado de la LeV Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades Vescuelas politécnicas.esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Que. el Art. 87 reformado de la Ley Orgánica de Educacióll Superior determina: "Artrculo 87.- Requisitos previos a la
obtención del grado atadámicü- Como requisito previo a la obtencióll del grado académico. los ylas estudiantes deberán
acreditar servicios a la comunidad mediante programas. proyectos de vinculación con la sociedad. prácticas opasantlas
preprofesionales con el debido acnmpeñamlantn pedagógico. en los campos de su especialidad. (...)";

Que. el Art. 53 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el Consejo de Educación Superior. dispone: "Artrculo
53.-Prácticas preprofesionales ypasantías en las carreras de tercer nivel. - Las prácticas preprofesionales ypasantras en
las carreras de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientlls y/o al desarrollo
de competencias profesionales. Estas prácticas se realizarán en entornos organizacionales. institucionales.empresaria

Campus universitario Sangolquf: Av. Gral. Rumiñahui sin Telf: (593 2) 3 989 400
Fax: (593-02) 2334 952/ Código postal: 171103/ Casillero posta 171 5231 - B

Página Web: www.espe.edu.ec / Sangolquf - Ecuador



comunitarios uotros relacionados al ámbito profesional de la carrera. públicos o privados. nacionales ointernacionales.
(...)Las prácticas preprofesionales podrán realizarse alo largo de toda la formación de la carrera. de forma continua ono;
mediante planes. programas y/o proyectos cuyo alcance será definido por la lES. Las prácticas deberán sercoherentes
con los resultados de aprendizaje yel perfil de egreso de las carreras yprogramas:ypodrán serregistradas yevaluadas
según los mecanismos yrequerimientos que establezca cada lES.
Las pasantras pueden realizarse tanto en el sector público como privado. con algún tipo de compensación. Las pasantías se
regularán por la normativa aplicable eincluirán la afiliación del estudiante al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: sin
modificar el carácter ylos efectos académicos de las mismas.
Las prácticas preprofesionales no generan ningún vInculo uobligación laboral. La experiencia laboral podrá serreconocida
como práctica preprofesional. incluidas las horas de servicios a la comunidad.siempre ycuando las actividades realizadas
resulten pertinentes al perfil de egreso. ID cual debe ser validado por evidencias definidas por las lES.":

Que. el Arl. 55 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el Consejo de Educación Superior. prescribe:"Artrculo
55.- Realización de las prácticas preprofesionales opasantras.- Los planes. programas y/o proyectos para las prácticas
preprofesionales ypasantras de cada carrera podrán ser desarrollados contando con la participación de los diferentes
sectores de la sociedad.según los mecanismos establecidos por cada lES.
Las prácticas pre-profesionales o pasantras pueden realizarse dentro n fuera de la lES siempre que sean de carácter
formativo ysupongan la aplicación ointegración de conocimientos ocompetencias profesionales desarrollados a lo largo
del proceso de ensenanza -aprendizaje. La institución receptora emitirá un informe periódico ofinal sobre la ejecución de
las prácticas. ~uando las prácticas sean estrictamente académicas. estas requerirán de un tutor. para lo cual la lES
mantendrá un convenio con la entidad receptora. En el caso de que el proceso de prácticas en la institución receptora no
seajuste alo establecido en el plan de trabajo. la lES deberá establecer los correctivos correspondientes.
Los planes. programas y/o proyectos de prácticas preprofesionales (incluyendo las de servicio comunitario) podrán ser
coordinadas. monitoreadas o evaluadas por personal académico o personal de apoyo académico. de acuerdo con la
planificación de la lES.":

Que. de conformidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su
~odificación . "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE.yejercerá la
representación legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)":

llua el Arl. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;y. su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del Infrascrito, "(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (J, r, Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas.que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (...}";

Oue. en el Capitulo Xrelurmada del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE.seregula el tema de las prácticas ypasantías pre-profesionales:

Oue. el Art. 373 reformado del Reglamento Interno de Régimen Académico yde Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE. prescribe: "Art. 373.- ~oordinador de prácticas pre prnlasianalas- El coordinador de prácticas pre
profesionales es un docente tiempo completo de la Universidad.en la calegorfa de profesor auxiliar oagregado. designado
a través de orden de rectorado, apedido del directDr de departamento osu equivalente.";

Que. mediante memorando ESPE-DSDE-20lS-0G92-M de fecha 17 de abril de 2D19. el Director de la Carrera de Tecno[ogfa
en Ciencias Mililares ESFORSE e IWIAS.solicita al Vicerrector de Investigación Innovación VTransferencia de Tecnologla, se

[lue, es necesario que en la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. se designen Coordinadores de Prácticas Pre
Profesionales de las carreras. afin de que los mismos cumplan con las responsabil idades que expresamente se determinan
entre otros. en el Arl. 374 reformado del Reglamento Interno de Régimen Académico yde Estudiantes de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE;
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autorice ydisponga el cambio de Coordinador de Prácticas Pre-profesionales de la Tecnologla en Ciencias Militares de la
Escuela de IWIAS.de conformidad con el detalle que consta en el citado documento:

Due. mediante memorando ESPE-VII-2018·1125·M de fecha 14 de mayo de 2018. el Vicerrector de Investigación Innovación y
Transferencia de Tecnologla - Subrogante. en referencia al memorando ESPE·OSOE·201S-0B82-M. solicita al Oirector de la
Unidad de Talento Humano. se emita el informe correspondiente previo adesignar con Orden de Rectorado. al Msc. Ronny
Patricio GonzáJez Ramlrez. como Coordinador de Prácticas Pre-profesionales de la Tecnologla en Ciencias Militares de la
Escuela de IWIAS. para lo que adjunta la documentación correspondiente:

Due. mediante memorando ESPE-UTHM-2018-25B2·M de fecha 2B de mayo de 2018. el Director de la Unidad de Talento
Humano. en atención al memorando ESPE-VII-2D18·1125·M. que guarda relación con la designación de Coordinador de
Prácticas Pre·profesionales de la Tecnologla en Ciencias Militares de la Escuela de IWIAS. comunica al Vicerrector
Académico General. que revisado las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su
Codificación. no seestablecen requisitos para designar Coordinador de Prácticas Pre·profesionales. remitiendo el cuadro
de cumplimiento con los requisitos generales:

Oue. mediante memorando ESPE-VAG-2018-0731-M de fecha 28 de mayo de 2U19. el Vicerrector Académico General. en
referencia al memorando ESPE-VII-2D19·1125·M. en virtud del que se solicita se designe Coordinador de Prácticas Pre·
profesionales de la Tecnologfa en Ciencias Militares de la Escuela de IWIAS. remite al Infrascrito. el memorando de la
referencia. asr como la revisión de cumplimiento de requisitos realizado por la Unidad de Talento Humano. para que de
conformidad al Arlo 47. literal r, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. senombre el Coordinador
requerido. Recomienda. de considerarlo pertinente. se tome en consideración la propuesta del Director de la Carrera de
Tecnologla en Ciencias Militares ESFORSE e IWIAS. en nombrar al Msc. Ronny González Ramlrez. para lo que adjunta la
documentación correspondiente:y.

En ejercicio de susatribuciones,

RESUELVE:

Arlo I Designar apartir de la presente fecha. al Máster Ronny Patricio González Ramlrez.Coordinador de Prácticas Pre
profesionales de la Carrera de Tecnologla en Ciencias Militares de la Escuela de IWIAS.

Arl. 2 En concordancia con el articulo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2017-0I2-ESPE-d de fecha 31 de enero
de 2017:y. todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan ala presente.

Arl. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los senores:Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación Innovación y
Transferencia de Tecnologfa. Director del Departamento de Seguridad y Defensa. Director de la Carrera de
Tecnologfa en Ciencias Militares ESFORSE e IWIAS. Coordinador de Prácticas Pre-profesionales de la Carrera de
Tecnologla en Ciencias Militares de la Escuela de IWIAS. Directora de la Unidad de Vinculación con la Sociedad.
Director de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento.Auditorla Interna.

NOTIFrnUESE yCÚMPLASE


